
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

·.FOLIO.No. 
~~~~~~~'--~~~ 

ANT. No. 09/A7-0207/10/15 09/2015-01924 

VALIDO HASTA: 03 DE MAYO DE 2016" SECRETA~APE l!!EDIO. AM!;!IENTE-· 
Y RECURSOS N.tl,TURALES •.•2á1s~.Año-del Gene'.ralísimo.JoSé M!J.rí3 -Mor_el_os y· PaVón" 

Con fundamento· en to dispLieSta· en los Artículos 1 º, 2°·, 7°; 19,.23, 24 y-28º de l~_ Ley-Feder·al' de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVl·Y -120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 .y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XI!" y Xlll del _R€glamento Interior _eje la Secretaría del_ Medio Ambieñte. y ,Recursos Naturales y el Manual de pr_ocediITiientos para· 1 

Expedición del Certificado Fitosariitario .de tmportació_n, se expid_e el presente Certificadó para los prodUctos fores!_ales_ descritos a CC?n!inuación .. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables . 

Nombre o Razon Social: ROB.ERTO GALLAND SANCHEZ 

Descripción del producto a importar: FOLLAJE, HOJAS, RAMAS 

DEMAS PARTES DE PLANTAS FRESCAS SIN 

RECUBRIMIENTO A. GRANEL Noble fir, Abies procera 

Fracción arancelaria: 0604.20.02 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, 

NL., SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de me.dida: Kilogramos --;:: .•. 

-O•••r..,./;,.~.._ 

·~···~" 

Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de MéX-ico: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA.DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y. 

ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

; if::. :_·.:·.-
' ,.¡·,,.-_~.·· 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ· PRESENTAR DOCUMENTACIÓN. QUE CERTIFIQUE- QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRAªS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA: EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARs·E UNA MUES'.RA ENVI RsE.AL LABORAT?RIO·DE ANÁLISIS Y .REFEREt;J_CrA EN SANIDAD .FORESTAL De LA DIRE~CJÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS A DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TE:CNICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 1 . . ~· . 
PERIODO NO MAYOR DE 24 HÓ ESPyE:s DE SU DETECCIÓN PA~A EVITAR LA DISPERSióN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

' NOMBRE: ING. GUSTAVO ZALEZ VILLALOBOS 

CON FUNDAMENTO EN LO.DISPU TO EN EL ARTÍCUL0.84 DEL REGLAMENTO INTERIOR.DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y-RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E 

PUESTO: DIRECTOR !?~·_SALUD F~~AL Y CONSER_VACIÓN DE ~f?URSOS GENETlt_~S; - , - : . . -· , 

p.o.F. EL 26 DE N5>VlE~BRE De 12; EN sUPLENc1A-:P·o~-AuseNCIA. Del-DIReCToR GEi.i~e~-~ DE.GE~T1óN F-o. RESTAL Y DE _SuE_LC>S .• ~REVrA Des1GNAc16N ME-~1ANTE OF.1.c10 N -.p: : .· 
SGPA/DGGFS/71213791115, DE FE HA 03 DE NQVjEMBRE DE 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. · . . • - ., 

En la jefatura de Verificáción Sanitaria Forestal en · . -· . y teniendo a la vista los pioductos arriba descritos. S"e 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con- los requisitos fitosanitarios- aquí descritos. Se ·. 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación 

Producto aplicado · Dósis Tiempo de exposición Concesionario o ·empresa 
. 

. . . . 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

05 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE: LA PROFEPA 

ORIGINAL.PARA EÍ.. INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No.-~ PROF_EPA -




